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en lo que no pudiere remediar por s i , dará quema al Pa
triarca , Capellán Mayor de mi Real Capilla, para que 
tome la retolucion conveniente. 

CONSTITUCIÓN 111. 

HA de tener efpecial cuidado, de que la Comunidad 
eíté afsiftida de todo lo necesario a fu manuten
ción , y decencia , en la forma que queda arregla

do en eftas Conftituciones, zelando , con la mayor vigi
lancia , el aprovechamiento de las Niñas , afsi en la Vir
tud, como en la enfeñanza de fus Labores , y fi andan 
bien tratadas, governadas, y corregidas de la Rectora, 
y Maeftras, que las tienen a fu cargo; y que entre eftas, 
y las demá Oficialas de la Cafa , fe obferve la mejor cor-
refpondencia , y unión, qual conviene al fin de la direc
ción de la Comunidad , y obfervancia de la obligación 
refpe&iva de cada una , en lo tocante a fu Empleo : Y en 
las quexas que le dieren , procederá con madurez , y cor
dura , oyendo a cada uno fu razón , y dándola á el que la 
tuviere, con la dirección , y prudencia conveniente, á 
que todos fe contengan. 

CONSTITUCIÓN IV. 

CON las Enfermas hará fe tenga efpecialifsimo 
cuidado, y que fe las afsifta con todo lo neceífa-
rioparafu alivio, y medicina: Si fe agravare, 

cuidará deque con tiempo fe las adminiftren los Santos 
Sacramentos por el Capellán Confeífor de Comunidad, 
y que hagan íu difpoficion J quando la hedad , y circunf-
tancias de la enfermedad lo requieran : Y fi caminaren 
con celeridad á la muerte , cuidará mucho , que fe les 
afsifta continuamente por dicho Capellán , y otros Sacer

dotes , para que tengan la ayuda , y coniuelo Efpiri-
tual, que neceísitan en aquella hora. 


